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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE SOPORTEN EL 
FUNCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS DIFERENTES PROYECTOS 

MISIONALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACION DE 
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I. Introducción 
 
 
La Constitución Nacional en su artículo 67 señala: “La Educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual 
y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores 
las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”. 
 
El Distrito de Barranquilla conforme a su Plan de Desarrollo actual “Soy Barranquilla 2020-2023” 
aborda la Política Educación, a través de la cual se pretende lograr una educación integral que cubra 
la formación del individuo desde su primera infancia hasta su educación superior, brindando a los 
estudiantes las herramientas necesarias para desenvolverse adecuadamente en su vida personal y 
profesional, como actor productivo de la sociedad. 
 
Corresponde a la Secretaría Distrital de Educación cumplir con el postulado antes descrito, razón 
por la que debe dirigir la formulación de las políticas y proyectos del sector educativo del Distrito, 
administrar y evaluar las estrategias y programas para el sector educativo, de conformidad con la 
legislación vigente y el Decreto Acordal No. 0941 del 28 de diciembre de 2016, propendiendo por la 
cobertura, el mejoramiento de la calidad y de la eficiencia de la educación de los diferentes niveles 
garantizando una óptima administración y manejo de la prestación del servicio educativo en el Distrito 
de Barranquilla.  
 
Dada la particularidad, diversidad y complejidad del sector Educativo en el que se debe procurar en 
todo momento por la eficiencia, calidad, pertinencia y equidad de las acciones de las autoridades 
administrativas, y la atención idónea  de los requerimientos efectuados por la comunidad educativa 
(Docentes, Directivos Docentes, estudiantes, padres de familia), autoridades judiciales y 
administrativas relacionadas con la normal prestación del servicio público y materialización del 
derecho fundamental de educación, se hace necesario que la Secretaría Distrital de Educación 
contrate personal profesional que con bajo la observancia de las normas vigentes, contribuyan a la 
eficiencia del servicio público de Educación en el Distrito de Barranquilla, toda vez que no existe 
suficiente personal en planta con la capacidad, idoneidad y experiencia que permita cumplir con las 
actividades a desarrollar. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicios de personal Temporal 

 
II. Análisis de Mercado 

1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ago_20.pdf  (30 septiembre de 2020) 

 
Total Nacional  
 
Según boletín técnico del mercado laboral del DANE para el mes de agosto de 2020, la tasa de 
desempleo del total nacional fue 16,8%, lo que significó un aumento de 6,0 puntos porcentuales 



 
 
 
 
 
 
frente al mismo mes del año anterior (10,8%). La tasa global de participación se ubicó en 59,3%, lo 
que representó una reducción de 3,6 puntos porcentuales frente a agosto del 2019 (62,9%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 49,3%, presentando una disminución de 6,8 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (56,1%).  
 
Gráfico 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo  
Total nacional Agosto (2011 – 2020) 

 
 
Total 13 Ciudades Y Áreas Metropolitanas  
 
En agosto de 2020 la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
19,6%, lo que representó un aumento de 8,2 puntos porcentuales frente al mismo mes del año 
pasado (11,4%). La tasa global de participación se ubicó en 61,5%, lo que significó una reducción 
de 3,8 puntos porcentuales frente a agosto del 2019 (65,3%). Entre tanto, la tasa de ocupación fue 
49,5%, lo que representó una disminución de 8,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
2019 (57,9%).  
 
Gráfico 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo  
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas Agosto (2011 – 2020) 

 
 

 
Trimestre Móvil Junio - agosto 2020  
Total Nacional  
 
La tasa de desempleo nacional del trimestre móvil junio - agosto 2020 fue 18,9%, lo que significó un 
aumento de 8,6 puntos porcentuales comparado con el trimestre móvil junio - agosto 2019 (10,3%). 
La tasa global de participación fue 57,7%, lo que representó una disminución de 5,4 puntos 
porcentuales frente al mismo trimestre móvil del 2019 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación se 



 
 
 
 
 
 
ubicó en 46,8%, lo que significó una reducción de 9,8 puntos porcentuales respecto al mismo periodo 
en el 2019 (56,6%).  
 
 
Gráfico 4. Tasa global de participación, ocupación y desempleo  
Total nacional Junio - agosto (2011 - 2020) 

 

 
 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_agosto_20.pdf  (15 octubre de 2020) 

 
Boletín Técnico Encuesta Mensual de Servicios (EMS) agosto de 2020 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (agosto 2020 / agosto 2019)  
 
En agosto de 2020, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2019.  
 
Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios Agosto 2020p / agosto 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DANE – EMS p Cifra provisional (PP) Puntos porcentuales Nota: por aproximación decimal, se puede presentar diferencia en la suma 
de las contribuciones frente a la variación total. 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (agosto 2020 / agosto 2019)  

 



 
 
 
 
 
 
En agosto de 2020, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2019.  
 
Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios Agosto 2020p / 
agosto 2019 

 

  
 

III. Técnico 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE 
SOPORTEN EL FUNCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS DIFERENTES PROYECTOS 
MISIONALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA.” 
 
Teniendo en cuenta que no existe personal de planta suficiente e idóneo para desarrollar el objeto 
contractual anteriormente mencionado, la Secretaría Distrital De Educación hace necesaria la 
contratación de tres (3) profesionales, cuyos perfiles, experiencia, obligaciones específicas y el valor 
de cada contratación se detallan a continuación: 
 

CANTIDAD 
PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1 

ACREDITAR 

TÍTULO EN 

INGENIERÍA 

DE SISTEMAS; 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

MÍNIMA DE 

DOCE (12) 

MESES. 

• Apoyo administrativo en la Oficina Gestión 

Estratégica y Fortalecimiento Institucional en todos 

los procesos relacionados con la implementación 

de las tecnologías. 

• Brindar soporte y acompañamiento a la Secretaría 

Distrital de Educación en los desarrollos de 

software implementados para el funcionamiento del 

sector. 

• Acciones relacionadas con la investigación, diseño 

y desarrollos de programas nuevos. 

$6.400.000 

 



 
 
 
 
 
 
 

CANTIDAD 
PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1 

ACREDITAR 

TÍTULO EN 

INGENIERÍA 

DE SISTEMAS; 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

MÍNIMA DE 

DOCE (12) 

MESES. 

• Apoyo administrativo en la Oficina Gestión 

Estratégica y Fortalecimiento Institucional en todos 

los procesos relacionados con la implementación 

de las tecnologías. 

• Brindar soporte y mantenimiento a los equipos 

tecnológicos de la Secretaría Distrital de 

Educación. 

• Acciones relacionadas con la actualización de los 

inventarios de equipos. 

$6.400.000 

 
 

CANTIDAD 
PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1 

ACREDITAR 

TÍTULO EN 

INGENIERÍA DE 

SISTEMAS; 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

MÍNIMA DE 

VEINTICUATRO 

(24) MESES. 

• Apoyo administrativo en la Oficina Gestión 

Estratégica y Fortalecimiento Institucional en 

todos los procesos relacionados con la 

implementación de las tecnologías. 

• Brindar soporte y acompañamiento a la 

Secretaría Distrital de Educación en los 

desarrollos de software implementados para el 

funcionamiento del sector. 

• Acciones relacionadas con la investigación, 

diseño y desarrollos de programas nuevos. 

• Generar y diseñar reportes relacionados con los 

datos requeridos de los Software por la Secretaría 

Distrital de Educación. 

$8.000.000 

 
LAS OBLIGACIONES GENERALES DE LOS CONTRATISTAS SON: 
 

• Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales, para 
la celebración de su contrato electrónico. 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad.  

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta.  

• Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. 

• Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. 

• Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. 

• Cumplir de buena fe el objeto contractual. 

• Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. 

• Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que conozca 
durante la ejecución del contrato, aun después de su terminación y cualquiera sea la causa de 
esta, en consecuencia, la información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato no 
podrá divulgarla ni usarla en su propio beneficio o en el de un tercero 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato, y 
las demás específicas que se relacionen en el presente análisis. 



 
 
 
 
 
 

IV. Análisis Económico 
 
El valor de la presente contratación es de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 
($20.800.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre 
de 2020, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuesto en el artículo 
41 de la Ley 80 del 1993.  
 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
  
Para constancia se firma el 29 octubre de 2020. 
  
Código asignado: 5287 
Consecutivo: 05-035 
 
 
 
 
 
                                
 
JOSE PAULL ROMERO ORTEGA                       IVON LARA DE LA CRUZ 
Profesional Universitario      Asesora Externa               
Secretaría General del Distrito                              Secretaría General del Distrito          


